
ÁREA DE 
DESARROLLO 
GOLONDRINA





SOBRE 
GEOPARK

GeoPark es una compañía dedicada 
a la exploración y producción 
de petróleo en Latinoamérica. 
La Compañía desarrolla sus 
actividades siguiendo los más altos 
estándares operativos, ambientales 
y sociales, y genera oportunidades 
de desarrollo en los territorios 
donde opera.



SOBRE  
EL PROYECTO

El área de desarrollo Golondrina está conformado por los bloques Llanos 86  
y Llanos 104, los cuales fueron adjudicados a GeoPark en el Proceso Permanente  
de Asignación de Áreas liderado por la Agencia Nacional de Hidrocarburos en 2019.

En el Área de Desarrollo Golondrina se elaborará un Estudio de Impacto 
Ambiental (EIA) con el objetivo de tramitar una licencia ambiental ante la 
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA), permitiendo así ejecutar 
actividades tales como: 

• Construcción de vías

• Construcción de plataformas

• Construcción de líneas de flujo

• Perforación de pozos

• Realizar pruebas de producción, 
inyección, operación y 
mantenimiento de pozos 

• Otras actividades que permitan 
la extracción y comercialización 
de hidrocarburos



UBICACIÓN 
DEL PROYECTO 



ÁREA DE INFLUENCIA
DEL PROYECTO
Las comunidades identificadas como área de influencia 
del Área de Desarrollo Golondrina son: 

MUNICIPIO UNIDAD 
TERRITORIAL

COMUNIDAD 
ORGANIZADA

CENTRO 
POBLADO

CASCO 
URBANO

PUERTO 
GAITÁN

Vereda Alto 
Neblinas

Pueblo Nuevo 
Getsemaní

Puerto 
Gaitán

Vereda Alto 
Manacacías
Vereda Bajo Yucao
Vereda Las Villas

PUERTO  
LÓPEZ

Vereda Carubare Unión De San Juan
Vereda Cháviva Las Delicias
Vereda Puerto 
Guadalupe

Yucao –  
Sector Mata Azul

Vereda El Turpial Alto Yucao
Vereda Remolinos Las Leonas
Vereda Yurimena
Vereda Serranías

RESGUARDO 
INDÍGENA

Resguardo Turpial- 
La Victoria

Resguardo Turpial- 
La Victoria

*Nota: Unidades territoriales sujetas a ajustes en el marco de la elaboración del EIA

Fuente: Tomado de EOT’s Municipales y Fase de Campo  Tellus 2022



FASES DEL PROYECTO
DE DESARROLLO 

a. Información y comunicación
b. Estudios ambientales y diseños
c. Contratación de bienes y servicios y de personal
d. Gestión de tierras

1. FASE 
PREOPERATIVA: 

2. FASE 
OPERATIVA: 

Proceso de obras civiles
a. Mejoramiento, mantenimiento de vías existentes
b. Construcción de vías de acceso
c. Construcción de plataformas

Proceso de perforación
a. Movilización y arme de equipos
b. Perforación de pozos
c. Completamiento de pozos

Pruebas
a. Pruebas de producción cortas y extensas 
b. Las pruebas pueden ser: 
c. Exitosas: construcción de facilidades de producción, 

instalación y operación de líneas eléctricas y líneas  
de flujo, operación y mantenimiento de pozos, vías, 
líneas; transporte de fluidos en carrotanque. 

d. No exitosas (fase postoperativa): abandono  
y desmantelamiento de las facilidades, restauración  
y cierre de gestión social.



SOBRE  
EL PROYECTO

Para ejecutar este proyecto, y tal y como lo indican las autoridades nacionales, 
es necesario realizar una consulta previa con el Resguardo Turpial La Victoria. 

Según el Ministerio del Interior, es un 
derecho fundamental y colectivo que se 
concreta a través de un procedimiento, 
mediante el cual el Estado colombiano 
garantiza a las comunidades étnicas 
a través de sus autoridades 
representativas, la participación  

¿Qué es una consulta previa?

y el acceso a la información sobre  
los proyectos, obras o actividades  
que se pretendan realizar en su 
territorio, siempre y cuando sean 
susceptibles de afectarles de manera 
directa y específica.



ETAPAS DE LA
CONSULTA PREVIA

Definición del área de influencia, análisis geográfico, 
cartográfico y espacial; confirmación de la procedencia de 
la consulta previa mediante la Resolución de la Dirección 
de la Autoridad Nacional de Consulta Previa (DANCP). 

1. PROCEDENCIA 
DE LA CONSULTA 
PREVIA:

2.  COORDINACIÓN  
Y PREPARACIÓN:

3. PRECONSULTA: 

4. CONSULTA 
PREVIA: 

5. SEGUIMIENTO  
DE ACUERDOS: 

Convocatorias a entidades públicas. 

Convocatoria a comunidades étnicas y demás partes 
interesadas para presentar el proyecto y determinar 
el objeto y construcción de la ruta metodológica. 

Convocatoria a comunidades étnicas para identificar 
impactos y formular medidas de manejo, formulación 
de preacuerdos y protocolización de acuerdos. 

Atención de requerimientos y cierre de consulta. 



RUTA METODOLÓGICA 
DEFINIDA CON RESGUARDO 
INDÍGENA TURPIAL LA VICTORIA 

ACTIVIDAD PARTICIPANTES
Socialización entre comunidad y 
empresa

• Resguardo Indígena Turpial la Victoria
• Compañía

Preconsulta y apertura • Resguardo Indígena Turpial la Victoria
• Compañía
• Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta 

Previa (DANCP)
• Ministerio Público
• Autoridades

Reunión interna  
de la comunidad

• Resguardo Indígena Turpial- Pueblo Achagua

Reunión interna  
de la comunidad

• Resguardo Indígena la Victoria- Pueblo Piapoco

Reunión de líderes • Autoridades del Resguardo Indígena Turpial  
la Victoria

Pretaller de identificación de 
impactos de los medios físico, 
biótico, socioeconómico y cultural

• Resguardo Indígena Turpial- Pueblo Achagua
• Compañía

Pretaller de identificación de 
impactos de los medios físico, 
biótico, socioeconómico y cultural

• Resguardo Indígena la Victoria- Pueblo Piapoco
• Compañía



ACTIVIDAD PARTICIPANTES
Taller de análisis  
de impactos

• Resguardo Indígena Turpial la Victoria
• Compañía
• DANCP
• Ministerio Público
• Autoridades

Reunión interna • Resguardo Indígena Turpial- Pueblo Achagua

Reunión interna • Resguardo Indígena la Victoria- Pueblo Piapoco
Reunión de líderes • Autoridades del Resguardo Indígena Turpial la 

Victoria
Pretaller de formulación 
y concertación de medidas  
de manejo

• Resguardo Indígena Turpial- Pueblo Achagua

Pretaller de formulación 
y concertación de medidas  
de manejo

• Resguardo Indígena la Victoria- Pueblo Piapoco

Taller de medidas 
de manejo

• Resguardo Indígena Turpial la Victoria
• Compañía
• DANCP
• Ministerio Público
• Autoridades

Reunión interna • Resguardo Indígena Turpial- Pueblo Achagua
Reunión interna • Resguardo Indígena la Victoria- Pueblo Piapoco
Reunión de líderes • Autoridades del Resguardo Indígena Turpial  

La Victoria
Pretaller de formulación 
de acuerdos

• Resguardo Indígena Turpial- Pueblo Achagua
• Compañía



ACTIVIDAD PARTICIPANTES
Pretaller de formulación de 
acuerdos

• Resguardo Indígena la Victoria-  
Pueblo Piapoco

• Compañía
Formulación de acuerdos • Resguardo Indígena Turpial la Victoria

• Compañía
• DANCP
• Ministerio Público
• Autoridades

Formulación de acuerdos • Resguardo Indígena Turpial la Victoria
• Compañía
• DANCP
• Ministerio Público
• Autoridades

Reunión interna • Resguardo Indígena Turpial-  
Pueblo Achagua

Reunión interna • Resguardo Indígena la Victoria-  
Pueblo Piapoco

Reunión de líderes • Autoridades del Resguardo Indígena Turpial  
la Victoria

Protocolización • Resguardo Indígena Turpial la Victoria
• Compañía
• DANCP
• Ministerio Público
• Autoridades

Protocolización • Resguardo Indígena Turpial la Victoria
• Compañía
• DANCP
• Ministerio Público
• Autoridades



LICENCIAMIENTO
AMBIENTAL

Según la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales (ANLA), es la autorización que 
otorga la autoridad ambiental competente 
a una persona o empresa para la ejecución 
de un proyecto, obra o actividad, que 
de acuerdo con la ley y los reglamentos 
pueda impactar los recursos naturales 
renovables, el medioambiente o introducir 
modificaciones considerables al paisaje. 



Para obtener una licencia ambiental, 
es necesario elaborar un Estudio de 
Impacto Ambiental (EIA) y presentarlo 
ante la ANLA, la cual se encarga  
de evaluarlo. 

El EIA es el conjunto de información 
que permite la toma de decisiones  

por parte de la autoridad ambiental 
ante la solicitud de un peticionario  
de licencia ambiental. Implica 
establecer medidas de prevención, 
corrección, compensación y mitigación  
de impactos y efectos negativos  
de un proyecto, obra o actividad. 



¿CÓMO SE COMPONE 
UN EIA? 
El contenido temático que compone un EIA incluye: 

1. Objetivos, generalidades, alcance, 
metodología y descripción del 
proyecto. 

2. Área de influencia. 

3. Caracterización del área de 
influencia (medio abiótico, biótico, 
socioeconómico y servicios 
ecosistémicos). 

4. Zonificación ambiental. 

5. Demanda, uso y aprovechamiento 
o afectación de recursos naturales. 

6. Evaluación ambiental

7. Zonificación de manejo ambiental. 

8. Evaluación económica ambiental. 

9. Planes y programas: 

a. Plan de Manejo Ambiental

b. Programas de seguimiento y 
monitoreo

c. Plan de Gestión del Riesgo

d. Plan de Inversión del 1%

e. Plan de Compensación 



¿QUÉ PAPEL TIENE  
LA COMUNIDAD  
EN EL PROCESO  
DE LICENCIAMIENTO 
AMBIENTAL? 

Las Compañías interesadas en adelantar un proyecto, 
obra o actividad que requiere obtener un trámite de 
licencia ambiental, deben garantizar la participación 
de las comunidades pertenecientes al área de 
influencia del proyecto. Para lograrlo, se organizan 
momentos de socialización destinados a presentar 
las actividades, resolver las inquietudes de las 
comunidades, identificar impactos ambientales  
que pueden ser tenidos en cuenta en la elaboración 
del EIA y presentar los resultados del estudio.



¿TIENES ALGUNA
DUDA O INQUIETUD?

Te invitamos a contactarnos a través 
de nuestros canales de atención:  

Correo:     llanos86atentos@geo-park.com
    llanos104atentos@geo-park.com

Teléfono:  310 242 04 59



Área de Desarrollo Golondrina



Área de Desarrollo Golondrina




